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Las Lepes, órdenes p anmictoE que se masidm pstblicetr en lo 
BoLETiNKs ÜFiciAi.Rs se kan de rentitir al Jefe politieo res' 
peetwa, por cuyo cofulacio se pasarán A los editores de los 
snendonados periódicos. (Obduneb de 2 de Abril, de 8 t 21 
DK Octubre un 1564.)

^•■»»W.sn<5¡a de! Consejo de Miniatros.

(fínceíií del din 22.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (q. D. g.) y su Augusta Real Kami- 
^L e011 t.imían sm uoveilad en su Íinpor- 
iHute salud eii el Real Sitio de San Tl- 
defonao,

-«e*yf&-

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado k informe de la Sección de 
^obenia{.j¿,.i del Consejo de Estado el 
^ïpediente relativo á la consulta for- 
úinlada por V. S. acerca de si, á pesar 
‘^® que la renovación bienal do 1884 se 
^i«o por sorteo entre los Diputados, 
'^driugiendo el precepto de la Dey, se 
^itee la convocatoria para la próxima 
’■^novación de las Diputaciones provin- 
®iaiea con arreglo a la circular da 3 del 
Corriente, dicho alto Cuerpo ha emiti- 
*^® Con techa. 14 del actual el siguiente 
dictamen,'

‘‘Exorno, Sr.: La Sección ha exami- 
^^do el expediente promovido por el 
Gobernador de Ciudad Real, en con
sulta elevada á ese Ministerio sobre la 
forma en que debe hacer la convoeato- 
*'^a para la próxima renovación parcial 
^® la Diputación en la provincia de su 
^argo, en vista de que la. correspon- 
'lÍ6Ut6 ai año 1884 tuvo lugar infrin- 
Siéndose al hacerla los preceptos ter
minantes de la Ley.

Resulta del mismo queen el año 1882 
®® realizó en la mencionada provincia 
la renovación total de la Diputación; 
Í®8 en el de 1884 tuvo lugar la parcial 
Correspondiente mediante sorteo, no 
por distritos ó agrupaciones, sino en- 
f^e todos los Diputados que componían 
L mencionada Corporación, dándose al 
hacerlo una intorpretracióni torcida al 
“■ft. ,57 de la vigente Ley Provincial, 
y faltándose terminantemente á lo que 
®ú la misma se dispone, por lo cual y 
efecto de dicho sorteo cesaron en sus 

cargos 10 Diputados, doí por cada uno 
de loa distritos de la capital, Manzana
res y Daimiel, cuatro por el de Valde
penas y ninguno por el de Almodóvar, 
de que es consecuencia que siguiendo 
dicho ilegal procedimiento, habían da 
elegirse en las próximas elecciones dos 
Diputados en la capital, Manzanare-s y 
Daimiel, cuatro en Almodóvar y ningu
no en Valdepeñas; y que en vista de 
todo ello y de la situación anómala en 
que aquella Diputación se encontraba, 
el Gobernador de la provincia ha acu
dido á V, E. en consulta .sobre si debe 
atenerse al , aoer la renovación corres
pondiente al mes de Setiembre del pre
sente año, á las disposiciones conteni
das en la Ley 29 de Agosto de 1882, y 
á la circular del 3 del mes actual.

En la consulta elevada por el Gober
nador de la provincia de Ciudad Real, 
motivo del presente dictamen, aparece 
desde luego de relieve un hecho de ca
pitalísima importarcia, y que la Sec
ción entiende no puede menos de ser 
base precisa para resolver aquólla. Es
te hecho es el no haberse verificado 
con arreglo á la Ley, sino en contra de 
sus terminantes disposiciones, la reno
vación parcial de la Diputación de di
cha provincia que tuvo lugar en el año 
1884, dado qué, en vez de verificarse'el 
sorteo paraaquéllas,por llevar el mismo 
tiempo en sus cargos todos los Diputa
dos, por distritos, según previene el 
art. 57 de la Ley Provincial, se efectuó 
en general entre dichos Diputados, 
presoindiéndobe ele la indicada circus- 
tan ci a.

De ello resulta como consecuencia 
ineludible hallarso ilegal mente cons
tituida en el dia la mencionada Corpo
ración, y formada de Diputados, los 
unos, que continúan en sus cargos sin 
perfecto derecho, puesto que quizá hu- 
bierau cesado en ellos de hacerse el 
sorteo en forma debida, y los otros, que 
los ocuparon en virtud de elecciones 
que ésta provocó, y que en realidad 
3011 nulas.

Sentada esta base, la única resolución 
que al conflicto se presenta, si se ha de 
procurar el imperio absoluto de la Ley,

cuya trasgresión no cabe tolerar de 
ningún modo, y menos eu materia tan 
importante, cual es la que se refiere á 
la designación por la.s provincias de 
aquellos que han de administrar sus 
intereses, es la de anular dicha renova
ción en todo lo que con ella se relacio
ne, y proceder á la total de toda la DÍ- 
pufcac'ón, puesto que los Diputados que 
lo eran con anterioridad á aquella, ó 
Mean los procedentes del año 1882, no 
pueden continuar siéndolo, pasados los 
cuatro años que la Ley señalada como 
máximum de duración para dicho 
cargo.

Cualquiera otro medio que se adop
tara de los que para ello pudiera ofre
cerse tendría, además del inconvenien
te capital de dar valor á hedios afecta
do:! de un vicio de nulidad, que no pue
de haber legitimado al trascurso del 
tiempo, alguno que le es peculiar, lo 
cual ha sido causa se prefiera el pro
puesto, aunque pudiera producir la 
consiguiente perturbación en la pro
vincia, perturbación que de otro mo
do seria mayor; en efecto, no es po
sible llevar á cabo otro sorteo cual 
celebrado en el año 1884, puesto 
que con él vendría á darse con
dición de estabilidad á una trasgre- 
bión legal y á hacerse permanente la 
situación anómala en que la provincia 
se encuentra; no ea posible tampoco 
aceptar como base para la próxima re
novación la Diputación tal cual está 
constituida, y en la actualidad el sorteo 
á que se refiere el art. 57 mencionado, 
puesto que de ello resultaría que si á 
loa Diputados que lo son por el distrito 
de Almodóvar, éstos desempeñarían 
cargos por raña de cuatro años, lo cual 
prohibe terminantemente el párrafo se
gundo de dicho artículo, cuyo inoonve
niente presentaría también el anular 
sólo la renovación del año 1884, cons-, 
tituir la Diputación tal cual lo estaba 
después de iaa elecciones de 1882, y 
proceder al correspondiente sorteo; y 
por último, aplicar un procedimiento 
distinto en coda distrito, elegir dos Di
putados en aquellos eu que la renova
ción de 1884 alcanzó á la mitad de

ellos, ó sea en la capital. Manzanares 
y Daimiel, proceder á sortear los que 
han de cesar en Valdepeñas, en que to
dos ellos llevan igual tiempo en el des
empeño de sus cargos, y renovar los 
cuatro que corresponden' al de .Almo
dóvar, en quedos actuales hau cumplí 
do el plazo de cuatro años, máximum 
de tiempo que á virtud de una elec
ción pueden desempeñarse dichas fun
ciones, llevaría en sí, además del vicio 
capital que á todos comprende, el de 
aplioarse para una cuestión que en el 
fondo es la misma distinto criterio, se
gún el distrito en que hubiera de re
sol verse.

En resumen, la Sección opina que 
procede anular la renovación parcial 
realizada en la Diputación provincial 
de Ciudad Real en Setiembre de 1884, 
y como los Diputados que lo son desde 
la elección celebrada en 1882 ya han 
terminado su misión por ministerio 
de la Ley, y por tanto quedan vacan
tes todos los puestos, se convoque á 
elecciones totales para designar quié
nes han de oeuparios.„

Y conformándose 8. M, el Bry 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real erdeu lo digo á V, S. para 
su conocí auto y demás efectos y como 
resolución á su expresada, consulta. 
Dios guarde á V, 8. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1886,—JlZw/’eí.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Ciu
dad Real.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

ADMINISTRACIÓN

fíircuJiir HÚHi. 3.fHJa.

La indiferencia con que general
mente se mira un servicio tan impor
tante como es el pago de las cantida
des señaladas á los pueblos por contin
gente provincial, me obliga á llamar la 
atención de todos lo.s 8res. Alcaldes,
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previniéniloles que au tes del día l.“ de 
Setiembre próximo, ingresen en la De
positaría, de aquellos fondos, la parte 
respectiva al primer trimestre, balláu- 
dome dispuesto á aplicar á los morosos 
las medidas de rigor que las Leyes au
torizan.

Córdoba 21 de Agosto de 1886,—El 
Q-obernador, Angel Urgái^ y Cuesta,

Circular núm. 3.359.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci- 
7il y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías de las señas que á continuación 
se expresan, extraviadas del cortijo ti
tulado lül Escorial, en la noche del 17 
del actual, término municipal de Gua
dalcázar.

Córdoba 28 de Agosto de 1886.— 
El Gobernador, Angel UrmUíí,

Señas de las caltaUerías. — Una yegua, 
baya, cerrada, con la marea, herrada 
en el anca derecha con una N., parida, 
torpe de los pechos, lucera y coja de la 
mano derecha.

Otrsr id., torda, clara, herrada en 
la espaldilla con un corazón, de seis 
años.

Una burra rucia clara, con mala fi
gura en los pita, RuTuda con una E. en 
el pescuezo.

Una rucha de un año y medio, rucia, 
sin hierro.

Otra burra parda, de ocho años, pa
rida, con una muía negra.

Circular nñm. 3.350.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto 
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías que se expresan á coutinuación, 
extraviadas en la noche del 17 del ac
tual en el sitio denominado el Barran
co de Santa Ana, término municipal 
de Eute.

Córdoba 20 de Agosto de 1S86.—E1 
Gobernador, Angel Urzáiz.

Señas de las caballerías.—Ena, yegua 
cerrada, castaña oscura, alzada media
na,con un bulto detrás, de cuatro me
ses, negra y con hieii'o, E. 0.

Una muleta de 15 meses, negra.

Oputación provincial de Córdoba.

Núm. 3.282.

Extracto 4v los acuerdos adoptados por la 
Ciiuii.sión provincial en asuntos de iiiiin- 
tas en sus sesiones del 7, 13, 20 y 27 de 
Enero; 3, 10, Í7 y 24 de Febrero; 3, 10, 
17, 2« y 31 de Marzo; I.", 2, 6, 7, 8. 0, 10,12, 
13,14, 13,13,17,1», 20, 2B, 28, 29 y 30 de 
Abril; 1.", 3, 4,5, 6, 7, 8,10, 11, 12, 13, 14, 
1.5, 17, 18. 19, 20, 21, 22, 24, 25, 23, 27, 28, 
29 y 31 de Mayo; 1.“. 2, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 16,17, 18, 19, 21, 22, 23 2.5, 26, 28 y 30 
de .hmi»; 1.® 2, 3. ó, 9, 7, 8, 9,10,12, 16.17, 
23, 24, 30 y 31 de Julio de 1886.

(Continnaeión.)

Sesión del día 19 de Maya.
PBESIDENOIA DEL SU. BAEHOSO.

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Cortés Velarde, 

Serrano Lora, Muñoz, Sepúlveda, Ca

brera del Valle, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Eevisión de 1883.—Oboju.

Declarar excluido de activo, y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por .corto de taUa, al mozo nú
mero 1.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Obejo.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por corto de talla, al mozo nú
mero 1.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1886.—Obejo.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defecto físico, al mozo nú
mero 9.

Revisión de 1884.— Vi]tavieiosa.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo, al mozo núm. 23, y excluido tem
poralmente de activo, por corto de ta
lla, al 7.

Revisión del primor reemplazo 
da 1885.—Vil la via josa.

Declarar soldado definitivo, al mo
zo núm. 16; recluta disponible, exce
dente de cupo, al 36; pendiente de fa
llo definitivo, al 47, y excluidos tem
poralmente de activo, por defecto fí
sico, al 26 y 32, y por corto de talla, 
al 8.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1885,—Villaviciosa.

Declarar pendiente de fallo defini
tive, al mozo núm. 31, y excluido tem
poralmente de activo, por defecto físi- i 
co, al 23.

Revisión do 1883.—Córdoba.

Declarar soldados con recurso pen
diente, á los mozos uúms. 5, 107 y 195; 
soldados condicionales, al 15, 22, 123, 
147, 161, 182, 240, 259 y 278; recluta 
disponible, excedente de cupo, al 404; 
reclutas condicionales, al 298, 299 y 
316; pendientes de fallo definitivo, al 
11, 169, 190, 207, 312, 324, 330, 351, 
362, 412, 414 y 119; excluidos de acti
vo, y en expectación de recibir su li
cencia absoluta, por defecto físico, al 
20, 26, 66, 118, 133, 317, 386 y 397, y 
por cortos de talla, al 41, 65, 80, 106, 
157, 177, 189, 364, 381, 388, y 406; ex
ceptuados por razones de fan ilia, al 
242, y vacante, el núm. 282, por falle
cimiento del mozo que lo ocupaba.

Eevisión de 1884.—Córdoba.

Declarar soldados definitivos álos 
mozos muns. 107 y 176; recluta dispo
nible, excedente de cupo, al 270; pen
dientes de fallo definitivo, al 26, 71, 
81, 109, 138, 65, 207, 225, 987, 332, 
343, 345. 376, 376, 378, 424 y 425; ex
cluidos temporalmente de activo, por j 
defecto físico, al 14, 31, 49, 65, 75. 113, J 
128,153, 242, 243, 268, 274, 293, 369 y Ï 
433, y por cortos de talla, al 36, 84, 96, 
227, 422 y 362, y exceptuado por razo
nes de familia, al 116.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Córdoba.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos uúms. 42,167, 181 y 263; solda

dos con recurso pendiente, al Í2, 19, 
70, 120, 155, 268 y 299; soldados con
dicionales, al 118 y 290; recluta dispo
nible, excedente do cupo, al 340; reclu
ta condicional, ai 322; reclutas con re
curso pendiente, al 354 y 407; pendien
tes de fallo definitivo, al 13, 73, S3, 96, 
117, 166, 240, 248, 285, 308, 361, 366, 
408, 420, 23 y 31; exceptuados tempo
ralmente de activo, por razones de fa
milia, al 187; por defecto físico, al 14, 
27, 46, 53, 68, 67, 69, 76, 88, 111, 121, 
162, 167, 180, 226, 234, 266, 266, 273, 
305, 315, 317, 3i8, 321, 323, 338, 368, 
370, 388 y 413, y por cortos de talla, al 
63, 98, 138, 188, 306, 330, 335, 373, 
398, 425 y 430.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. —El Vicepresidente, Rafael Sarro
so.—El Secretario, Angel María Oasti- 
ñeira.

Sesión del día ^0 de Mayo.
PRESIDENCIA DEL SR, BARBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión, de 1884.—Córdoba.

Declarar soldado definitivo, al mozo 
núm. 1(19; recluta con recurso pendien- \ 
te, al 126, y excluidos temporalmente 
de activo, por cortos de talla, al 26 y 
^26, y por defecto físico, al 138.

Revisión del segundo reemplazo i 
de 1885.—Córdoba.

Declartw soldado sorteable, al mozo 
núm 49; pendientes de fallo definitivo, j 
al 4, 183, 26. 68, 86, 102. 95, 103, 17.1, f 
181, 203, 210, 239, 252, 264, 280, 301, 
305, 374,105, 255 y 355; exceptuado 
por razones de familia, al 236, y ex
cluidos temporalmente de activo, por 
defecto físico, al 44, 61, 67, 69, 99, 127, 
161, 175, 177, 192, 304, 336. 343, 377 
y 387.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Córdoba.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, al mozo núm. 73, por defecto fí
sico.

Revisión de 1883,—Aguilar.

Declarar excluidos de activo, y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, á los mozos núms, 88 y 83, por 
defecto físico, el primero, y por corto 
de talla, el último.

Revisión de 1884.—Aguilar.

Déclarai’ soldado condicional, al mo
zo núm. 61; pendiente de fallo defini
tivo, al 101, y excluidos temporalmen
te de activo, por cortos de talla, al 45 
y 88, y por defecto físico, al 80 y 104.

Revisión del primer reemplazo 
de 1885.—Aguilar.

Declarar excluído.s temporalmente 
de activo, por cortos de talla, á los mo
zos núms. 12 y 87, y por detecto físico, 
al 69.

Revisión de 1883.—Pnenie Genil. 

i Declarar excluido da activo, y en ex
pectación de recibir su licencia absolu
ta, por defecto físico, ai mozo núm. 16.

Revisión de 1884.—Puente Genil.

Declarar excluido temporalmente de 
activo, por defacto físico, al mozo mi- 
mero 36.

Viu'ie.s pueblus.

Declarar reclutas disponibles, exce
dentes de cupo, ti los mozos iiúms, 35, 
de Villa del Rio, del primer reemplazo 
de 1886; 44 y 46, de Palma del Rio, é 
igual reemplazo; excluidos temporal
mente de activo, por defecto físico, ai 
3 y 11, de Lucena; 10, de Torrecampo; 
2, de Benamejí, y 4, de Alcaracejos, 
del segundo reemplazo de 1885; 15 de 
Palma del Rio; 11, de La Carlota, y Íh 
de Almodóvar, del primer reemplazo 
de 1886; 30 de Castro del Río; 56, do 
Palma del Río; 6, de Fuente Palmera; 
10, de Dos Torres, y 44, de Cabra, del 
reemplazo de 1884; en expectación de 
recibir su licencia absoluta, por defec
to físico, al 60, de Castro del Río: 123, 
de Lucena; 15, de Fuente Obejuna, y 
6, de Pozoblanco, del reemplazo de 
1883; y excluido temporalmente de ac
tivo, por corto de talla, al 31, de Posa
da.”, del primer reemplazo de 1885.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.— El Secretario, Angel María CasO' 
ñeira.

Sesión del día ^J de Mayo.

PRESínSNCL< DEL SE. BAHROSO

iSeñores que asistieron;
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cortés Velarde, Cabrera del Valle, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente-

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1883.

Declarar excluidos de activo y ó® 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por defecto físico, á los mozos 
uúms, 42 de Villa del Río; por cortos 
de talla, al 3, de Villaviciosa, y 12 d** 
Baena, y exceptuado por razones de 
familia, al 29, de Luque.

Revisión de 1884.

Declarar excluidos temp irai mente 
de activo por cortos de talla, á los uiO' 
ZOS uúms. 3, de Villaviciosa; 18, de Ba»' 
na; 16, de Valenzuela; y 40, de L«qH®> 
y por defecto físico, al 3 de Valenzuela, 
67 de Montilla, y 61, de Aguilar.

Revisión del primer rempinzo ¿le 1885.

Declarar soldado con recurso pei^' 
diente al mozo núm. 23 de Fernán Ño
ñez; excluido temporalmente de activo 
por cortos de talla, al 16 y 25 de Ada* 
muz; 107, de Baena; 13 y 19, de Valen; 
zuela; por defecto físico, al 21, 61 y 
de Montoro; 3 de Valenzuela; 35 de 
Aguilar; y 11 de Fernán Núñez; ex- 
ceptuadíis por razones de familia, oí 
78 y 89 de Montoro: y 19, de Villa del 
Rio; y vacante el núm. 92, de Monte
ro, por fallecimiento del mozo que 1® 
ocupaba.

Revisión del s eg undo reemplnzc de I83á.

Declarar pendiente de fallo definí' 
tivo al mozo núm. 3, de Baena, y ®*'
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cluidoa temporalmente de activo por 
defecto físico, al 42, de Castro del Río, 
2fi y 68, de Baena, y 23 de Carca- 
bney.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rnfiiel Bfim-

—El Secretario, Angel A/tiría Cnsti- 
neña.

(CimiinHará).

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núin. 3390.

(CoiitínuciMij

Pta. cu.
Otra de escorial, pertene- 

oienteáD. Alejandro Ma
rín, con el titulo de Armo- 
nía, sita en término de 
Hinojosa, compuesta de 
dkectáreas, ó sean 40.000 
metros cuadrados, con el 
núm, 549; linda; por el 
Norte, arroyo de las '¿AX- 
i^ag; Sur, Id, de la Sie
rrezuela; Este, ermita 
de la Antigua, y Oeste, 
sierra de la Paluda, que 
paga al año 16 pesetas, 
por lo que ha sido capita
lizada en 533 pesetas 33
céntimos........................... 633,33

Dtra de cobre, pertenecien
te á D. Mariano López
Reverts, con el título de 
San Jorge, sita en igual 
término á la anterior, con 
núm, el 1.093 compuesta 

de 12 hectáreas, ó sean 
120,1)00 metros cuadra
dos, que paga al año 120
pesetas; que linda ai Nor
te, camino de tos Borro
sos: Sur, viñas de Valde- 
lamas; y Este, cerro del 
Brado, y Oeste, arroyo 
de la.s viñas, y ha sido 
capitalizada en4.000 pe
setas................................. 4.OÛO4OO

Otra de hierro,pertenecien
te á D. Mariano López
Huárez, con el 11.“ 2.148, 
y ti tu lo La Gi 'andesa, com
puesta de 12 hectáreas, ó
sean 120.000 metros cua
drados, situada en termi
no de Hornachuelos, lin
dante: por Nolis, dehesa 
de los Arenales; Sur, te
rreno de Doña Teodora 
Muñoz; Este, río Benbe-
i!8, y Oeste, tierra.? de 
Antonio Calderón, que 
paga al año, 48 pesetas, 
por lo que ha sido capi
talizada en l.dOOpesetas. 1.600,1X1 

^Rra do cobre con el nú
mero 2.1(98, pertenecien
te á D. Antonio Márquez, 
con el titulo tie Isabel, 
compueta de 16 hectá
reas, ó sean 160.000 me
tros cuadrados, sita en 
término de Montoro; lin
dante: al Norte, minaih- 
^osí; Sur, terrenos del

Mai-qués de Monte Olivar;
Este, terrenos de D, Die
go Moyano, y Oeste, mi
na Polos-Í, que paga al 
año 160 pesetas, por lo
que ha .sido capitalizada 
en 5,333 pesetas 33 cén
timos................................ 5,333,33

Otra de cobre, pertenecien
te á D. Antonio Izquier
do Castro, con el número 
2.266, con el título de Pa
ra ( 'oncepeión, compuesta 
de 12 iieetáreas, y eu 
igual término á la ante
rior; linda: por el Oeste, 
cerro del Presno y del 
Cabasuelo; Este, río de 
las Yeguas; Norte, rega
jo de la Saucedilla, que 
paga al año 120 pesetas, 
y ha sido capitalizada en
4.tX(0 pesetas.................. 4.000,00

Otra de plomo, pertene
ciente á D, Carlos Díaz 
Fernández, con el núme
ro 664 y título de Smi
Jos¿'‘, compuesta de 12 
hectárea.?, ó sean 120,000
metros cuadrados, y en 
igual término a la ante
rior; linda: por Levante, 
f.ienas Caleras; Poniente, 
las mi-smas; Sur, deke,?a 
del Nogueral, y Oeste,río 
de las Yeguas, que paga 
al año 120 pesetas, y ca
pitalizada.?, en 4.000 pe
setas.................................. 4.000,00

Otra de plomo,pertenecien
te á D. Juan López Sán
chez, con el núm. 1.713, y 
título de San Pedro, com
puesta de 12 hectáreas ó
sean 120.000 metros cua
drados, sita en igual ter
mino; linda: por el Norte 
y Sur. terrenos de Miguel 
Cañuelos; Este, loma del 
Robledillo, y Oeste,cami
no de Fnenealionte; que 
paga al año 120 pesetas, 
por lo que ha sido capi
talizada en 4.000 pesetas. 4.000,00

Otra de cobre con el mime- 
ro 2.1,67 y titula San Pm- 
tos, compuesta de 32 hec
táreas, ó sean 320.000me
tros cuadrados; linda; por 
el Sur, dehesa del Mem- 
briHo; Poniente dehe
sa nombrada Laguni
lla, y Mediodía, Escaña- 
res, y al Norte, dehesa del 
Cardíto, que paga al año 
320 pesetas y ha sido ca
pitalizada en 10.666 pese
tas, 66 céntimo.?: dueño
José Vacas, término Mon
tero................................... 10.666,66

Otra mina de igual mineral, 
perteneciente á D. Juan
Antonio Romero, con el 
título de Tercera Bonita, 
compuesta de 12 hectá
reas, ó sean ]20.ÍX)0 me
tros cuadrados, sita en el 
mismo término que la an 
terior, señalada con el

PU eta.

núm. 2.177; linda: por
Norte y Oeste, tierras de
D. Bartolomé Ayllón:por
Sur y Este, con la dehesa 
de la ArquetiUa, que pa
ga al año 120 pesetas, 
que capitalizadas ai 3 
por 100 importa el ti
po para la subasta 4.000
pesetas.............................. 4.000,00

Otra mina de igual mineral, 
perteneciente á D. José 
M.*^ Ja sóme, en el propio 
término, con el título de 
San José, señalada con el 
núm. 2.179, compuesta de 
9 hectáreas, ó sean 90.000
metros cuadrados; linda: 
por Norte, Arroyo Mai-
«ega!; por Sur y Este, 
tierras de D. Juan Bas
tida, y por Oeste, ídem 
de D. Juan José Fimia, 
que paga al año 90, que 
capitalizas al 3 por 100, 
importa el tipo de 3.000
pesetas.............................. 3.000,00

Otra mina de plomo, perte 
neciente á la Sociedad Pe- 
ninsular, en el propio tér
mino, con el título lude- 
pendencia, señalada con 
el núm, 909, compuesta
de 24 hectáreas ó sean
240,000 metros cuadra
dos; linda: Este, Arroyo
de h\s Alicedas, Norte 
cerro del Castañar; Sur, 
cerro de Allavoso, y Oes
te, arroyo del Hornillo, 
paga al año 240 p6,setas,
que 'capitalizada.? al 3 
por lOO, importa el ti
po para la subasta 8.000
peseta.?.............................. 8.000,00

Otra mina de igual miné
ral, perteneciente á don 
Pedro J. Solano, en 
igual término, con el tí
tulo de Solón, señalada
con el núm. 2.326, com
puesta de 24 hectáreas, ó
sean 240.000 metros cua
drados; linda: por Este, 
arroyo de las Alicedas; 
al Sur, con regajo de las
Parras; por Oeste, con 
arroyo del Hornillo; al
Norte con cerro del Oas- 
tañar; paga al año 240 
pesetas, por lo que capi
talizadas al 3 por KXJ. 
importa el tipo paru la 
subasta 8 000 pesetas. ; 8.(X)0,00

Otra mina de igual mine
ral, perteneciente á don 
Aniceto Manzanares, sita 
en el término de Obejo, 
señalada con el número 
2.194, con el título de 
Santa liosa, compuesta 
de 12 hectái’óas, ó sean 
120.000 metros cuadra
dos; linda: al Sur, con 
suerte Alta; á Levante, 
con arroyo Gavilanes; al 
Norte, con mina Zambra, 
al Poniente, con arroyo 
de loa Gavilanes; que pa

rts. Ote

ga al año 120 pesetas, 
por lo que capitaliza
das al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta
4,000pesetas.................... 4.000,00

Otra mina de cobre, perte
neciente á D. Fernando 
M. Valarino, con el títu
lo La margarita, señalada 
con el núm. 2.186, com
puesta de 16 hectáreas, 
ó sean 160.000 metro.?
cuatlrados; linda: al Este, 
con arroyo Zambra, y 
por los demás vientos, 
con dehesa del Ronqui
llo; que paga al año 160 
pesetas, por lo que ca- 
])ítalizadas al 3 por VX), 
importa el tipo para la 
subasta 5.333 peseta.? 33 
céntimos.. . , . . 5,333,33

Otra mina de plomo, perte
neciente á D. Luis Doña 
Gómez, término de Po
zoblanco, con el titulo de 
CasiMUdad, señalada con 
el núm. 2.049, compues
ta de 12 hectáreas ó sean 
120.000 metros cuadra
dos; linda por todos vien
tos, con Cañada delà Le
ña; que paga al año 120 
pesetas, por lo que capí- 
lizadas al 3 por ItX), im
porta el tipo para la su
basta 4.000 pesetas. . . 4.000,00

Otra mina de igual mine
ral, pertenecionte á don
Juan Cuevas Regulez, 
término de Pozoblanco, 
con el título de Sa« José,. 
señalada en el expedien
te do registro con el nú
mero 2,201, compuesta
do 12 hectáreas, ó sean
120,000 metros cuadra
dos; linda: al Norte, con
Cerca de la Puente; al
Este, con era del Melga
rejo; al Sur, con quinta 
de Vivanco;ai Oeste, con 
quinta de la Rozuela; 
que paga al año 120 pe
setas, por lo que capitali
zadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la su
basta 4.000 pesetas, . . 4,000,00

Otra mina de escorial, per
teneciente á D. Alejan
dro Marín, término de 
Santa Eufemia, con el tí
tulo de Panlítsía, señala-’ 
da con el núm. 548; com
puesta de 42.414 metros 
cuadrados; al Norte, con 
cerro de la Bosadilla; al 
Mediodía, con Collado de 
la Fuente del Hoyo;áLo- 
vante, con cerro de la 
Canacija, y á Poniente, 
con cerro de laMona; pa
ga al año 26 pesetas 05 
céntimos, por lo que ca
pitalizadas al 3 por KX), 
importa el tipo para la 
subasta 854 jiesetas 96 
céntimos. . . - . . 854,66
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Otra mina de plomo, perte
neciente al misimo inte
resado y en igual termi
no á la. anterior, con el 
título <le Buena i^eapedi- 
lia, sefialada con el nú
mero 733; compuesta de 
15 Lecáreas, ó sean 
150.000 metros cuadra
dos; lindante á todos los 
vientos, con terrenos del 
Común de Vecinos; paga 
al año 150 pesetas, por lo 
que capitalizadas al 3por 
100, importa el tipo para 
la subasta 6,000 pesetas.

Otra mina de antimonio, 
perteneciente á D. José 
Suárez Luque, .sita en el 
mismo término, con el tí
tulo Santísima Virgen deí 
Carmen, señalada con el 
núm. 2,067, compuesta 
de 16 hectáreas, ó sean 
160.000 metros cuadra
dos; linda: al Norte, con 
río Guadalema; al Po
niente y Sur, con arroyo 
de la Balanzona, y al Es
te, cou tierras de vecinos; 
paga al año 160 pesetas, 
por lo que capitalizadas 
al 3 por 100, importa el 
tipo para la subasta 6.333 
pesetas 33 céntimos. . .

Otra mina de igual mine
ral, perteneciente al mis
mo interesado y en igual 
término ála anterior, con 
el título de Santa Barba
rá, señalada cou el núme
ro 2,057, compuesta de 
16 hectáreas, ó sean 
160.000 metros cuadra
dos; linda: al Sur, Salien
te y Poniente, con terre
nos incultos del 6.” nom
brados Carro de Bioque; 
que paga al año 160 pe
setas, por lo que capitali
zadas al3por 100, impor
ta el tipo para la subasta 
5,333’pesetas33céntiiros.

Otra mina de escorial, per
teneciente á D, Alejan
dro Marín, sita en térmi
no le Villanueva del Du- 
fpie, cou el título Pedriea, 
señalada con el número 
660, compuesta de 28.000 
metros cuadrados; liúda: 
al Norte, con cerro de 
Matahermosa; al Sur, ce
rro det Tordo; al Este, 
con huerta del mismo, y 
al Oeste, con cerro de la 
Pedriza; pagaalañoll pe
setas 20 céntimos, por lo 
que capitalizadas aI3 por 
100, importa ai tipo para 
la subasta 373 pesetas 33 
céutimos. ......

Otra mina de plomo, perte
neciente al mismo inte
resado y en igual térmi
no que la anterior, con el 
núm. 653, con el titulo 
Para Címeepeión, corn* 
puesta de 24 hectáreas ó

5,000,00

6.333,33

5.333,33

373,33

sean 240.000 metros cua
drados; linda: al Norte, 
castillo de Santa Eufe
mia; Sur, arroyo que ba
ja de la Olla; al Este, ca
rretera de Córdoba á Al
madén, y Oeste, viñas de 
la Olla; que paga al año 
240 pesetas, por lo que 
capitalizadas al 3 por 100, 
importa el tipo para la 
subasta 8.000 pesetas. . .

Otra mina de igual mineral, 
perteneciente ai mismo 
iuteresado y en dicho tér
mino, con el título A»»- 
pliacián ó Babila, señala
da cou el núm. 1.050, 
compuesta de 28.900 me
tros cuadrados; linda: el 
espacio comprendido en
tre la mina Isabela, otra 
titulada Bevamha y otra 
Chica, que paga al año 11 
pesetas 66 céntimos, por 
lo que capitalizadas al 
3 por 100 importa el upo 
para la subasta 386 pese
tas 33 céntimos. . . .

Otra mina de igual mineral, 
perteneciente al mismo 
interesado yen dicho tér
mino, con el título La Ve- 
dana, señalada con el nú
mero 1.062, compuesta 
de 18 hectáreas ó sean 
180.000 metros cuadra
dos; que linda: Norte y 
Sur, cou tierras de D.Die
go Doblado y .José Gra
nados; por Oeste, íd. de 
Bartolomé Rodríguez, y 
Sur, arroyo de Pérezeda, 
que paga al año 180 pe
setas, por lo que capita
lizadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la su
basta 6.000 pesetas. . .

Otra de plomo, con el nú
mero 1.051, pertenecien
te al mismo iuteresado y 
en el mismo término que 
la anterior, con el título 
San lifífad, compuesta de 
24hectár6a3 ó sean240.000 
metros cuadrados; lin
dante: por Noroeste, tie- 
iTa9 deD. Braulio Gómez 
y D. Francisco Medina; 
por Sudoeste, cou la mina 
Partsima Concepeibri', por 
Sudeste, tierras de Ra
fael Gómez, Fernando 
Solado y dehesa de Alca
racejos, y por Noreste, la 
misma dehesa; que paga 
al año 240 pesetas, que 
ha sido capitalizada en 
8.000 pesetas, tipo para 
la subasta. , . .

Otra de igual mineral, per
teneciente al iniaino inte
resado y en igual térmi
no que la anterior, con el 
núm. 1.04.9, compuesta 
de 12 hectáreas ó sean 
120.000 metros cuadra
dos; lindante: por el Nor
te, con tierras de Juan

8,000

386,33

6.000

8.000

Pta. Ota

Leal; por Levante, arro
yo de los Hornos; por 
Poniente,con terrenos de 
Francisco Barbero y viu
da de Juan Leal Carrión, 
que paga al año 120 pe
setas, y ha sido capitali
zada en 4.000 pesetas; cu
yo título de la mina es
San Enriipae..................... 4.000

Otra de igual mineral, per
teneciente al mismo iu
teresado y en igual tér
mino, con el título Chira, 
ooinpuestade 4 hectáreas, 
ó sean 40.000 metros cua
drados, lindante: por el 
Norte, mina ReaaceUaj 
Sur y Oeste, terrenos de 
particulares, y por Le
vante, con la mina Cara
bina, que paga al año 40 
pesetas, y ha sido capita- 
da en 1.333 pesetas 33 
céntimos... .... 1.333,33

(Continwírá.)

cunstancias personales, el cual resulta j 
ser autor de lesiones y disparo de arma j 
de fuego verificado el día 8 de Be- ..^ 
tiembro de 1881, para que dentro ‘leí 
término de 10 días, que empezarán « 
correr y coutar se desdo la inserción Je j 
la presente en la (faceta de Madrid Y .' 
BoLETl.'i Oficial de esta provincial,' 
comparezca en la sala audiencia de es
to Juzgado para recibirle declaración 
sobre expresado hecho; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le p»' .- 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á 17 de Agosto de 
1886, — Atanasio de Burgos, — Por 
mandado de 8, 8., Licenciado Felipa 
de Blancas.

.TXT ZG A D 0 S

Derecha de Cordoba.
Núm. 3.^61,

D. Emilia Plenty de la Calle, Aboyada, ' 
Jneg municipal del distrito de la Derr- ! 
cha de esta emdad. |
Hago saber; Que en este Juzgado ¡ 

pendeh dea utos juicio verbal, á instan- ' 
cía de D. Mariano Ortega y Gárate, ! 
contra D. José María y D, Rafael Obis
po, por cobro de pesetas, y en ellos he 
mandado sacar á pública subasta los 
.siguientes muebles. i

Una cómoda de álamo blanco, se- 
sonta pesetas. !

Una mesa estufa, tres peseta.s. 1
Seis cuadros, caña dorada, nueve î

pesetas.
Un cuadro, caña negra, una pe

seta.
Una mesa álamo blanco, tres pe

setas.
Una mesa con una urna encima, sin 

cristales, doce pesetas.
Un espejo, tres pesetas.
Total, noventa y cu a.
Para el remate de los anteriores 

muebles, se ha señalado el día 31 del 
corriente á las doce de la mañana, ad- 
míti¿ndose posturas por las dos terce
ras partes de su aprecio total, y de
biendo los que tomen parte en la lici
tación depositar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación.

Córdoba 18 de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y seis,— Emilio Fleu
ry.—Por mandado de su señoría, Gui
llermo Belmonte.

Lucena.

San Roque.
Núm. A368.

D, Manuel de Torres Resuena, Jaez de 
instrucción de esta ciudad y su partido- 
Por el presente se cita y llama á

Joaquín Fernández Moreno, vecino de , 
la ciudad de Córdoba, cuyas doma’ : 
circunstancias se ignoran, para qú^ ' 
en el término de 10 días comparezca ; 
en la sala audiencia de este juzgado 
á prestar declaración en causa que eu . 
el mismo se instruye por hurto de nuc > 
yegua con su cría, á D. Franemco Sa* f 
las Infante, vecino de Oa.sares; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 16 de Agosto de 1886.-' , 
Manuel de Torres Requena.—Por se 
mandado, Manuel Torrelo.

Monte de Piedad del Sr. Medina ^
Y ’

OA.H LiK AHOllKOS Olí CÚRDOBA

El lunes próximo, 23 del corrienfo, = 
tendrá lugar en este Efitablecimiecto, | 
la subasta pública de las alhajas proco' 
dentes de los empeños hechos eu ®^ ; 
mes de Octubre de 1885, en la Ca^^ j 
Central y en la Sucursal segunda, J Í 
que con arreglo á loa Estatutos, corred*' 3 
penden venderse.

Córdoba 2Ü de Agosto do 1886."^ 
Contador .Jefe, Manuel Anguita. ;

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Boi^® '

Núm. 3.347,

TÍN (Casa Socorro Hospioioj exis*'^® 
ejemplares de la Ley de Redutaniie'’^® 
y Reemplazo det Ejército, adicion®'*^^ 
con el Reglamento para la dedarach’" 
de exenciones, Cuadro de inutilidad*®® 
físicas que eximen del servicio wiH^’'’ | 
y Circulares de 11 de Julio y 1^ ^® ^ 
Agosto de 1885, pertinentes al mi’^^ q 

asunto,

D. Atanasio de Buryos y Torrens, Jaez 
de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José Ruiz Conde, ¡guoráudose 
su naturaleza, veoíndtid y demás cir

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
iwkltE.STA PttOVIKCIAL (CASA SOCOBhO ÜÙBF*°* ’ 

A cftrgn d^ N, He^adin.

?
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